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- Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional –
Sala de Selección de Tutelas número siete, en providencia 
calendada el 19 de julio
de 2021, en virtud de la cual excluyó de revisión el expediente 
T-8228474,
perteneciente a la tutela interpuesta por la señora Luisa 
Fernanda González Aya en
contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y otros, 
de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución 
Política y, 33 del Decreto
2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003232020 24/01/2022

FUERZA AEREA COLOMBIANA Y 
OTROS

LUISA FERNANDA GONZALEZ 
AYA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “B”, en 
providencia de 17 de agosto
de 2021, en virtud de la cual confirmó los numerales primero, 
segundo, cuarto,
quinto, sexto y séptimo y, modificó el numeral tercero del fallo 
proferido por este
Despacho el día 21 de julio de 2021. 

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001862021 24/01/2022

DIRECCION GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL

GERSON ALEJANDRO 
CAMPEROS SEPULVEDA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en 
providencia calendada el 03
de agosto de 2021, en virtud de la cual se confirmó el fallo 
proferido por este
Despacho el 22 de julio de 2021, que resolvió declarar carencia 
actual de objeto por
hecho superado

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001882021 24/01/2022

UNIDAD ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

LAURA MARIA PEREZ MANCERAACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “A”, en providencia 
calendada el 16 de
septiembre de 2021, en virtud de la cual confirmó la sentencia 
proferida por este
Despacho el 23 de agosto de 2021, que declaró improcedente 
la acción de
cumplimiento. 

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002002021 24/01/2022

EMPRESA METRO DE BOGOTA S ANELSON SILVA MATEUSACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “A”, en 
providencia calendada el 08
de septiembre de 2021, en virtud de la cual se confirmó el fallo 
proferido por este
Despacho el 04 de agosto de 2021, que declaró carencia actual 
de objeto por hecho
superado

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002032021 24/01/2022

UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL DE LAS 
VICTIMAS UARIV

CARMELITA MUÑOZ SILVAACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “F”, en 
providencia de 07 de octubre
de 2021, en virtud de la cual modificó el fallo proferido por este 
Despacho el 07 de
septiembre de 2021, y en su lugar declaró carencia actual de 
objeto. 

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002462021 24/01/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

FELIX ANDRES VERA BRAVOACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en 
providencia de 05 de octubre
de 2021, en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida por 
este Despacho el
10 de septiembre de 2021, que negó la protección invocada y 
declaró la cesación
de la actuación por hecho superado. 

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002532021 24/01/2022

POLICIA NACIONAL-DIRECCION DE 
SANIDAD

MAUEL ARTURO ROJAS 
LAVERDE

ACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “A”, en 
providencia calendada el 25
de octubre de 2021, en virtud de la cual confirmó la sentencia 
proferida por este
Despacho el 05 de octubre de 2021, que declaró improcedente 
la acción de
cumplimiento. 

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002622021 24/01/2022

SECRETARIA DE TRANSITO Y 
MOVILIDAD DE COTA 
CUNDINAMARCA

ELJER ANTONIO RODRIGUEZ 
MELO

ACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “C”, en 
providencia de 03 de
noviembre de 2021, en virtud de la cual revocó la sentencia 
proferida por este
Despacho el 05 de octubre de 2021, y en su lugar negó las 
pretensiones de la
demanda

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002752021 24/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- FUERZA 
AEREA COLOMBIANA- TRIBUNAL 
MEDICO LABORAL DE REVISION 
MILITAR Y DE POL

CAMILO ANDRES CUBILLOS 
OTALORA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “F”, en 
providencia de 03 de
noviembre de 2021, en virtud de la cual modificó el numeral 
primero de la sentencia
proferida por este Despacho el 12 de octubre de 2021, y en su 
lugar negó las
pretensiones de la demanda.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002842021 24/01/2022

UNIDAD ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

AYDA DEL CARMEN GOMEZ 
NARVAEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “F”, en 
providencia de 09 de
noviembre de 2021, en virtud de la cual revocó el numeral 
segundo y quinto del fallo;
modificó el numeral tercero, para conceder lo ordenado de 
forma transitoria;
confirmó en lo demás y adicionó la sentencia de 14 de octubre 
de 2021 en el sentido
de emitir orden de reincorporar al servicio transitoriamente al 
accionante.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002862021 24/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

DANIEL FERNANDO RODRIGUEZ 
CALDERON

ACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Cuarta – Subsección “A”, en 
providencia de 16 de
noviembre de 2021, en virtud de la cual revocó la sentencia 
proferida por esta
Despacho el 21 de octubre de 2021, y en su lugar, negó el 
amparo constitucional.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002922021 24/01/2022

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
DPS Y OTRO

FLORENTINO MARTINEZ 
LESMES

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en 
providencia calendada el 29
de noviembre de 2021, en virtud de la cual se revocó la 
sentencia proferida por este
Despacho el 27 de octubre de 2021, y en su lugar, declaró 
improcedente la acción
de tutela frente a los derechos fundamentales al mínimo vital, 
seguridad social,
dignidad humana y debido proceso; carencia actual de objeto 
por hecho superado
frente al derecho fundamental de petición y; negó el amparo al 
derecho fundamental
a la educación

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002962021 24/01/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

LUITDY GLADIANA GIL FRANCOACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “D”, en 
providencia de 12 de
noviembre de 2021, en virtud de la cual confirmó la sentencia 
proferida por este
Despacho el 28 de octubre de 2021, que declaró improcedente 
la acción de tutela. 

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002992021 24/01/2022

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ESNEYDER ALBERTO 
RODRIGUEZ GARCIA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

- Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en 
providencia calendada el 09
de diciembre de 2021, en virtud de la cual se confirmó la 
sentencia proferida por
este Despacho el 25 de noviembre de 2021, que resolvió tutelar 
los derechos
fundamentales de petición y debido proceso de la accionante

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003252021 24/01/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

SORA AIDE ARISTIZABAL 
GOMEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000202022 24/01/2022

SECRETARIA DE TRANSITO Y 
MOVILIDAD DE CALI - VALLE

ROSEMBERG HOLGUIN GARCIAACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

35
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0083311001 AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION
000212022 24/01/2022

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 
FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA

SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A

ACCIONES DE 
TUTELA

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


